
4 VIERNES 16 DE MAYO DEL 2025 CIRCULACION 
NACIONALREGIONES

AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO
Urge S/138 mil 
millones para

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 16 de Mayo de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANIEL 
EDUARDO MARCA RODRIGUEZ, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  40 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
BIBLIOTECOLOGO, domicilio  en      AVENIDA 
GENERAL VIVANCO N° 1001 -  DEPARTAMENTO  
E -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        SILVIA ROSSANA BALMACEDA 
VILLANUEVA, natural de  LIMA - LIMA -  JESUS 
MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:   39 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: MEDICO, domicilio:     
CALLE SANTA JUSTINA URBANIZACION 
PALOMINO, MANZANA E, LOTE 69 - LIMA. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 07  
de mayo del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  PIERO 
ANDRE CABRERA CHAVEZ, Natural de: Lima 
- Lima - Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, de  
38 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Pesquero, Domicilio: Nueva Toledo Mz. 
C lote 4 Urb. Cieneguilla - Lima y Doña MARIANA 
UGARRIZA TELLO, Natural de: Lima - Lima - Surco, 
de Nacionalidad: Peruana, de 33 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Abogada, Domicilio: 
Mz. C Sublt C1 - B - Semi Rústica - Cieneguilla - 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 14 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  QUILDER ANGEL 
HERNANDEZ CAMA, Natural de: Lima - Lima - El 
Agustino, de Nacionalidad: Peruana, de  52 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Empresario, 
Domicilio: Km. 29 ½ Huaycán Alto- Cieneguilla - Lima 
y Doña GLADYS BEATRIZ GARCIA QUISPE, Natural 
de: Lima - Lima - Pueblo Libre, de Nacionalidad: 
Peruana, de 51 años de Edad, Estado Civil: Divorciada, 
Ocupación: Abogada, Domicilio: Km. 29 ½ Huaycán 
Alto - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 12 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don DIAZ CESTI 
MANUEL CECILIO  DNI  N°  06038247,  de  67 años, 
natural  de   LIMA - LIMA - LIMA , de nacionalidad 
PERUANO,  VIUDO,    OPERADOR MARITIMO,   
domiciliado    CALLE 09 MODULO G DPTO. C, URB. 
PEDRO CUEVA  VASQUEZ -  VENTANILLA  y 
Doña      CASTELLANO MARITZA DEL CARMEN, 
C.E.N°     005074723,  de  47 años, natural de  VALERA 
- MERCEDES DIAZ - ESTADO DE TRUJILLO  , de   
nacionalidad  VENEZOLANA, DIVORCIADA,  AMA DE 
CASA, domiciliada     MZ. A LT. 08  4TO. PISO, CALLE 
7  AA.HH.  KUMAMOTO - VENTANILLA . Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días conforme 
a ley, según Art. 253  del Código Civil. Ventanilla, 15 de  
mayo de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
CESAR FRANCISCO SANTIAGO ALFARO,   
Natural: Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 
49 Años, Estado Civil: Divorciado, Profesión u 
Ocupación: Seguridad,  Domicilio:     JR. LOS 
PINOS 135 URB. VALDIVIEZO   - S.M.P. y Datos 
de la Contrayente, Nombres:    CARMEN ROSA 
SUMIRE HUANQUI, Natural: Lima,  Nacionalidad: 
Peruana,  Edad: 47 Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación:  Costurera, Domicilio:   
JR. LOS PINOS 135 URB. VALDIVIEZO   - 
S.M.P.. Las personas que conozcan causales de 
impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código 
Civil. San Martin de Porres  14 de 05 de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAÍN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (E) 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don RAUL 
GEOVANY RUIZ MACHUCA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 29 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
DEPENDIENTE, Domiciliado en:  PROG. VIV. LOS 
JAZMINES MZ. D LT. 08 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - 
LIMA. y Doña: MIRIAM SOLANGE QUIROZ SIGUAY, 
Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De: 30 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: DEPENDIENTE, Domiciliado en:  SCTR D MZ. 
V 2  LT. 5 - PPN PACHACUTEC GR. D1 -  VENTANILLA 
- CALLAO. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 12 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL 132 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE LUIS SALAZAR 
QUISPE,  Estado Civil Soltero, Edad   39 años,  Documen-
to de Identidad DNI N° 43384298, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación  Empleado, Lugar de Nacimiento   
Lima/Lima/Ate, Domicilio        CALLE LOS  LAURELES 
MZ, A LT. 7  HUACHIPA  NORTE   - DISTRITO DE LU-
RIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    YELY 
ZULLY LAZO CASALLO, Estado Civil Soltera, Edad   
42 años,   Documento de Identidad DNI N° 41423503, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Lugar de Nacimiento Junin/Chupaca/ Huachac,  
Domicilio   2 MZ. D LT. 1 - C SECTOR GRAVI EX - Z. D 
HUACHIPA ASOC. AMMPPI HUACHIPA  - DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005927.
Lurigancho - Chosica, 15 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 018-2025/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: ROLANDO JOEL 
GARCIA QUISPE, de 31 años de edad, natural del 
departamento de TACNA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en:  AV. GUANAY SUR G - 6 LT. 295 - PUNTA 
NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado con 
D.N.I.:N° 47982083 de ocupación: TÉCNICO INFOR-
MÁTICO. Doña: DANIA LUISA LIMA HUAYCANI, de  
30 años de edad, natural del departamento de TACNA, 
de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en  AV. GUA-
NAY SUR G - 6 LT. 295  - PUNTA NEGRA, de estado 
civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 74613803 de 
Ocupación: MILITAR F.A.P.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 31 DE MAYO DEL 2025   
HORA: 14:30 PM   

Punta Negra, 15 de Mayo del 2025
MG. LOURDES CATALINA VEGA MENDEZ

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° del 
Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRAYENTES: 
Don: RONAL MAYTA TITO, Natural de: LIMA -LIMA -SAN 
MARTIN DE PORRES, Edad: 37 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión/ 
Ocupación: CONDUCTOR,  Domicilio: MZ. C LT. 03  
ASOC. VIV. CARIBE  II - SAN MARTIN DE PORRES  
-LIMA. Doña: SUSANA ANTONIETA QUISPE 
ESCOBAR,  Natural de: LIMA - LIMA - SAN MARTIN 
DE PORRES, Edad: 29 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
TECNICO EN ENFERMERIA, Domicilio: ASENT. H. 
BOCANEGRA MZ. E - 14 LT. 10  - CALLAO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo, pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° y  
255° del Código Civil.          
    Callao, 14 de Mayo de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

    MUNICIPALIDAD
 PROVINCIAL DEL CALLAO 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don HECTOR 
FELIX REGALADO LOPEZ, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 28 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: CHEF, 
Domiciliado en:   C. POBLADO ZAPALLAL MZ. J - 4 
LT. 8 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: 
SHEILA FERNANDA MORALES LEIVA, Natural de: 
HUANUCO, Nacionalidad: PERUANA, De: 26 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ENFERMERA, Domiciliado en:   ASOC. DE POB. 
MICAELA BASTIDAS MZ. L 1  LT. 3 -A PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 13 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don ROEL 
FREDDY SALCEDO CRUZ, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 46 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: MECÁNICO, 
Domiciliado en:    CL.  LAS  DELICIAS MZ. A LT. 17 -P. 
JOVEN  EL CARMEN ALTO  -  COMAS - LIMA - LIMA. 
y Doña: ROSA MERCEDES ROJAS IBAÑEZ, Natural 
de: LA LIBERTAD, Nacionalidad: PERUANA, De: 35 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: AMA DE CASA, Domiciliado en:    CALLE 
SANTA TERESA 171 PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 12 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA
SECRETARIA GENERAL

              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007613
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : SANTIAGO CARRASCO CIEZA, De   26 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
SOLDADOR, natural de SAN MARTIN  -  JEPELACIO, 
De nacionalidad PERUANO, identificado con DNI 
76625447, domiciliado en:     JR. LAS PALMERAS 
S/N JEPELACIO  -  MOYOBAMBA -  SAN MARTIN  y  
Doña:     LESLIE STEFANY MAGUIÑA INGA De   26   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
ENFERMERA, natural de   LIMA -  HUARAL, De 
nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 77661965,  
domiciliada en:    JR. C. ASENT. H. LOS JARDINES DE 
SAN JUAN  MZ. E LT. 03  S.J.M., Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) y en la 
forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  San 
Juan de Miraflores  08 de Mayo del 2025.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Jede de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDISON 
JOSE PORRAS LLOCLLA, Identificado  DNI N° 
70060297, Natural de  Huancavelica  Huancavelica 
-  Huancavelica, Nacionalidad Peruano, Edad  34 años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Operario,  
Domicilio         Mz. D Lt. 23  Coop. Viv. Ramiro Priale  
- Ate - Lima   y   doña    CARLA ROXANA CASTRO 
MORALES,  Identificada  D.N.I. N° 45112264, Natural  
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
36 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Tecnologo Medico, Domicilio.     Av. Jaime Zubieta Mz. I 
Lt. 4 Asent. H. Horacio Zevallos Grupo E   Ate  -   Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 15  de Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MARCO 
ANTONIO MORENO FLORES, Edad:  35 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Junin/Jauja/Jauja,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ing. 
Civil,  Domicilio:   Lima/Lima/Ate Av. Andres Avelino 
caceres 315 - Urb. Valdiviezo  y doña           DEYSI 
NITZA CASTILLO OLIVARES, Edad:  35 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/HUAURA/
HUACHO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocu-
pación:  Economista,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita Calle Los Paujiles 142  Urb. Santa Anita - 2do. 
Sector  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 15 de  Mayo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- BERTHA IGNACIA 
GONZALES TINOCO, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN 
DE PARTIDA DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ 
EL NOMBRE DE SU MADRE COMO: EMILIA DINA 
TINOCO RODRIGUEZ, SIENDO LO CORRECTO: 
DINA TINOCO RODRIGUEZ. NC-10357. LIMA, 12 DE 
MAYO DEL 2025.LJUBICA NADA SEKULA DELGADO 
- NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 
4788-4790, COMAS - TELF 5425549.

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
     Junín, 23 de abril 2025
Señor:
VICTORIO CAMARGO WILDER
CALLE ANIBAL MAURTUA N° 204, URB. PACCHA
JUNIN - JUNIN - JUNIN
Ref. Crédito(s):
Crédito: 4634XXXXXXXX8025
Mediante la presente, le informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios 
para ubicarlo; sin embargo, dada la inexactitud del domicilio brindado por Usted, realizamos la 
publicación por este medio, a fin de comunicarle que el Banco de Crédito del Perú, ha tomado 
la decisión de dar por terminado el contrato de Tarjeta de Crédito con el número indicado 
en la referencia, cuyo saldo resulta ser deudor, según la liquidación efectuada al día 23 de 
abril 2025, resultando que a dicha fecha nos adeuda la suma de S/ 20,489.14 (VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 14/100 SOLES).
De acuerdo al Art. 228 de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguro 
y Orgánica de la S.B.S. Ley N° 26702: le(s) requerimos el pago de este importe, más los 
intereses compensatorios y moratorios que seguirán generándose, hasta el día de su pago 
efectivo y total.
Si transcurridos 15 (quince) días hábiles de publicada la presente, no hubiese cumplido con 
el pago que por esta vía se le requiere, estaremos facultados a girar a su cargo una Letra 
de Cambio a la vista, sin aceptación, por el total del adeudo que resulte impago, más los 
intereses antes indicados, los intereses compensatorios y moratorios pactados, que hayan 
devengado hasta la fecha de su giro, sin el acuerdo ni autorización previa de su parte, 
conforme lo autoriza la Ley de Título Valor Cambial, procederemos a protestarla por falta de 
pago y ejercitar las acciones judiciales correspondientes.

Atentamente,
DIVISIÓN DE SOLUCIONES PAGO

Gerencia de Cobranza Judicial
Zully Junes Urcos 

ABOGADO - Reg. CAL. 48479
Alfredo Pozada Tejada

ABOGADO - Reg. CAL 48437
Para mayor información y/o solución de vuestra deuda, le agradeceremos contactarse 
con el Estudio Bedoya Abogados: Av. República de Panamá 3591 Piso 10 -San Isidro– Lima 
T. (511) 242 – 3444 / F. (511) 243 -4007
NOTA. - Ignorar este requerimiento sólo si a la fecha de su recepción ya hubiere cancelado 
el saldo total adeudado

K – 5506NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; GLORIA YSABEL SILVA AMAYA, SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU MADRE FLAVIA 
ROSARIO AMAYA CARO VDA. DE SILVA, FALLECIDA 
EL 12 DE ABRIL DE 2021 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                                     
LIMA, 10 DE MAYO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO- NOTARIO DE LIMA.

K – 5508 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; SAMUEL MENDEZ FLORENTINO, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYUGE 
MARTHA LUCILA CORREA JESUS DE MENDEZ, 
FALLECIDA EL 22 DE ABRIL DEL 2024 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                                        
LIMA, 09 DE MAYO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5498 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. MA-
RIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTINO; 
VICTORINA YRENE ESPINO QUISPE VDA. DE RAMOS, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYU-
GE JUAN MANUEL RAMOS SPARROW, FALLECIDO 
EL 09 DE FEBRERO DEL 2025 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                                        
LIMA, 10 DE MAYO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K-41373.- SUCESION INTESTADA.- MI OFICIO UBICADO 
EN LARCO 449 MIRAFLORES, THALIA ROSARIO 
VIVANCO SOTO, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA 
DE SEGUNDO ERROL VIVANCO MONTEJO, FALLECIDA 
EL 14 DE AGOSTO DEL 2013. COMUNICO DE ACUERDO 
A LEY. LIMA, 12 DE MAYO DE 2025. SANDRO MAS 
CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.
KX. 270-2025-NC: Ante mí, se presentó SARA 
GUISSELA QUIQUIA LUNA, solicitando la sucesión 
intestada de CERILO QUIQUIA JARAMILLO, fallecido 
el 30 DE SETIEMBRE DEL 2021, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima 13 de mayo del 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

DECLARACIÓN DE UNIÓN DE HECHO.- PERCY ELVIS 
OVIEDO NAPÁN Y JACKELINE YNES VELASQUEZ 
YANAMANGO, SOLICITAN EL RECONOCIMIENTO 
DE SU UNIÓN DE HECHO, QUE INICIARON DESDE 
EL QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTISEIS HASTA LA FECHA SIENDO SU 
DOMICILIO COMÚN EN CARABAYLLO-LIMA. LOS 
QUE CREAN TENER DERECHO A OPONERSE, 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO 
TAL CALIDAD. NC- 10329. LIMA, 12 DE MAYO DEL 
2025. LJUBICA  NADA  SEKULA DELGADO - NOTARIA  
DE  LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU NÚMERO 4788-
4790, COMAS - TELF.  5425549.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   VITMAR JHONSON 
ALIAGA CRUZ,  Estado Civil Soltero, Edad   30 años,  
Documento de Identidad DNI N° 70539175, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero de Sistemas, 
Lugar de Nacimiento   Arequipa/Condesuyos/Yanaquihua, 
Domicilio         MZ. F LT. 5 - A URB. ALAMEDA DE  
ÑAÑA 1RA. ETAPA   - DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:     RUBY EULIMAR 
CARRILLO CONTRERAS, Estado Civil Soltera, Edad   
25 años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 001660865, Nacionalidad Venezolana,  Profesion 
u Ocupación  Licenciada en Enfermeria, Lugar de 
Nacimiento Venezuela/ Tachira,  Domicilio   MZ. D LT. 
64  ALAMEDA 1° ETAPA  ÑAÑA  - DISTRITO DE LU-
RIGANCHO - CHOSICA . Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días y conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005925.
Lurigancho - Chosica, 14 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

H a g o  s a b e r  q u e ,  D O N  C E S A R  R A U L 
ALMENDRADES URBINA, con DNI: 25630710, 
Natural de BELLAVISTA - CALLAO, ocupación 
INDEPENDIENTE, nacionalidad PERUANA, de 62 
años de edad, estado civil SOLTERO, domiciliado en 
MZ. Q2 - LT. 4 VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS 
- CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO  
y DOÑA VILLASIS GUERRA LENA CORINA, 
con DNI: 07643338, Natural de CARMEN DE LA 
LEGUA - CALLAO, ocupación INDEPENDIENTE, de 
nacionalidad PERUANA, de 53 años de edad, Estado 
civil SOLTERA,  Domiciliada en AV. PRIMERO DE 
MAYO 225 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso - Callao, 14 de mayo del 2025.
Abog.  FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 16 de Mayo de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANIEL 
EDUARDO MARCA RODRIGUEZ, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  40 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
BIBLIOTECOLOGO, domicilio  en      AVENIDA 
GENERAL VIVANCO N° 1001 -  DEPARTAMENTO  
E -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        SILVIA ROSSANA BALMACEDA 
VILLANUEVA, natural de  LIMA - LIMA -  JESUS 
MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:   39 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: MEDICO, domicilio:     
CALLE SANTA JUSTINA URBANIZACION 
PALOMINO, MANZANA E, LOTE 69 - LIMA. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 07  
de mayo del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  PIERO 
ANDRE CABRERA CHAVEZ, Natural de: Lima 
- Lima - Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, de  
38 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Pesquero, Domicilio: Nueva Toledo Mz. 
C lote 4 Urb. Cieneguilla - Lima y Doña MARIANA 
UGARRIZA TELLO, Natural de: Lima - Lima - Surco, 
de Nacionalidad: Peruana, de 33 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Abogada, Domicilio: 
Mz. C Sublt C1 - B - Semi Rústica - Cieneguilla - 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 14 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  QUILDER ANGEL 
HERNANDEZ CAMA, Natural de: Lima - Lima - El 
Agustino, de Nacionalidad: Peruana, de  52 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Empresario, 
Domicilio: Km. 29 ½ Huaycán Alto- Cieneguilla - Lima 
y Doña GLADYS BEATRIZ GARCIA QUISPE, Natural 
de: Lima - Lima - Pueblo Libre, de Nacionalidad: 
Peruana, de 51 años de Edad, Estado Civil: Divorciada, 
Ocupación: Abogada, Domicilio: Km. 29 ½ Huaycán 
Alto - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 12 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don DIAZ CESTI 
MANUEL CECILIO  DNI  N°  06038247,  de  67 años, 
natural  de   LIMA - LIMA - LIMA , de nacionalidad 
PERUANO,  VIUDO,    OPERADOR MARITIMO,   
domiciliado    CALLE 09 MODULO G DPTO. C, URB. 
PEDRO CUEVA  VASQUEZ -  VENTANILLA  y 
Doña      CASTELLANO MARITZA DEL CARMEN, 
C.E.N°     005074723,  de  47 años, natural de  VALERA 
- MERCEDES DIAZ - ESTADO DE TRUJILLO  , de   
nacionalidad  VENEZOLANA, DIVORCIADA,  AMA DE 
CASA, domiciliada     MZ. A LT. 08  4TO. PISO, CALLE 
7  AA.HH.  KUMAMOTO - VENTANILLA . Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días conforme 
a ley, según Art. 253  del Código Civil. Ventanilla, 15 de  
mayo de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
CESAR FRANCISCO SANTIAGO ALFARO,   
Natural: Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 
49 Años, Estado Civil: Divorciado, Profesión u 
Ocupación: Seguridad,  Domicilio:     JR. LOS 
PINOS 135 URB. VALDIVIEZO   - S.M.P. y Datos 
de la Contrayente, Nombres:    CARMEN ROSA 
SUMIRE HUANQUI, Natural: Lima,  Nacionalidad: 
Peruana,  Edad: 47 Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación:  Costurera, Domicilio:   
JR. LOS PINOS 135 URB. VALDIVIEZO   - 
S.M.P.. Las personas que conozcan causales de 
impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código 
Civil. San Martin de Porres  14 de 05 de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAÍN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (E) 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don RAUL 
GEOVANY RUIZ MACHUCA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 29 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
DEPENDIENTE, Domiciliado en:  PROG. VIV. LOS 
JAZMINES MZ. D LT. 08 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - 
LIMA. y Doña: MIRIAM SOLANGE QUIROZ SIGUAY, 
Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De: 30 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: DEPENDIENTE, Domiciliado en:  SCTR D MZ. 
V 2  LT. 5 - PPN PACHACUTEC GR. D1 -  VENTANILLA 
- CALLAO. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 12 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL 132 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE LUIS SALAZAR 
QUISPE,  Estado Civil Soltero, Edad   39 años,  Documen-
to de Identidad DNI N° 43384298, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación  Empleado, Lugar de Nacimiento   
Lima/Lima/Ate, Domicilio        CALLE LOS  LAURELES 
MZ, A LT. 7  HUACHIPA  NORTE   - DISTRITO DE LU-
RIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    YELY 
ZULLY LAZO CASALLO, Estado Civil Soltera, Edad   
42 años,   Documento de Identidad DNI N° 41423503, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Lugar de Nacimiento Junin/Chupaca/ Huachac,  
Domicilio   2 MZ. D LT. 1 - C SECTOR GRAVI EX - Z. D 
HUACHIPA ASOC. AMMPPI HUACHIPA  - DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005927.
Lurigancho - Chosica, 15 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 018-2025/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: ROLANDO JOEL 
GARCIA QUISPE, de 31 años de edad, natural del 
departamento de TACNA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en:  AV. GUANAY SUR G - 6 LT. 295 - PUNTA 
NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado con 
D.N.I.:N° 47982083 de ocupación: TÉCNICO INFOR-
MÁTICO. Doña: DANIA LUISA LIMA HUAYCANI, de  
30 años de edad, natural del departamento de TACNA, 
de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en  AV. GUA-
NAY SUR G - 6 LT. 295  - PUNTA NEGRA, de estado 
civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 74613803 de 
Ocupación: MILITAR F.A.P.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 31 DE MAYO DEL 2025   
HORA: 14:30 PM   

Punta Negra, 15 de Mayo del 2025
MG. LOURDES CATALINA VEGA MENDEZ

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° del 
Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRAYENTES: 
Don: RONAL MAYTA TITO, Natural de: LIMA -LIMA -SAN 
MARTIN DE PORRES, Edad: 37 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión/ 
Ocupación: CONDUCTOR,  Domicilio: MZ. C LT. 03  
ASOC. VIV. CARIBE  II - SAN MARTIN DE PORRES  
-LIMA. Doña: SUSANA ANTONIETA QUISPE 
ESCOBAR,  Natural de: LIMA - LIMA - SAN MARTIN 
DE PORRES, Edad: 29 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
TECNICO EN ENFERMERIA, Domicilio: ASENT. H. 
BOCANEGRA MZ. E - 14 LT. 10  - CALLAO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo, pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° y  
255° del Código Civil.          
    Callao, 14 de Mayo de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

    MUNICIPALIDAD
 PROVINCIAL DEL CALLAO 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don HECTOR 
FELIX REGALADO LOPEZ, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 28 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: CHEF, 
Domiciliado en:   C. POBLADO ZAPALLAL MZ. J - 4 
LT. 8 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: 
SHEILA FERNANDA MORALES LEIVA, Natural de: 
HUANUCO, Nacionalidad: PERUANA, De: 26 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ENFERMERA, Domiciliado en:   ASOC. DE POB. 
MICAELA BASTIDAS MZ. L 1  LT. 3 -A PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 13 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don ROEL 
FREDDY SALCEDO CRUZ, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 46 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: MECÁNICO, 
Domiciliado en:    CL.  LAS  DELICIAS MZ. A LT. 17 -P. 
JOVEN  EL CARMEN ALTO  -  COMAS - LIMA - LIMA. 
y Doña: ROSA MERCEDES ROJAS IBAÑEZ, Natural 
de: LA LIBERTAD, Nacionalidad: PERUANA, De: 35 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: AMA DE CASA, Domiciliado en:    CALLE 
SANTA TERESA 171 PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 12 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA
SECRETARIA GENERAL

              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007613
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : SANTIAGO CARRASCO CIEZA, De   26 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
SOLDADOR, natural de SAN MARTIN  -  JEPELACIO, 
De nacionalidad PERUANO, identificado con DNI 
76625447, domiciliado en:     JR. LAS PALMERAS 
S/N JEPELACIO  -  MOYOBAMBA -  SAN MARTIN  y  
Doña:     LESLIE STEFANY MAGUIÑA INGA De   26   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
ENFERMERA, natural de   LIMA -  HUARAL, De 
nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 77661965,  
domiciliada en:    JR. C. ASENT. H. LOS JARDINES DE 
SAN JUAN  MZ. E LT. 03  S.J.M., Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) y en la 
forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  San 
Juan de Miraflores  08 de Mayo del 2025.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Jede de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDISON 
JOSE PORRAS LLOCLLA, Identificado  DNI N° 
70060297, Natural de  Huancavelica  Huancavelica 
-  Huancavelica, Nacionalidad Peruano, Edad  34 años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Operario,  
Domicilio         Mz. D Lt. 23  Coop. Viv. Ramiro Priale  
- Ate - Lima   y   doña    CARLA ROXANA CASTRO 
MORALES,  Identificada  D.N.I. N° 45112264, Natural  
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
36 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Tecnologo Medico, Domicilio.     Av. Jaime Zubieta Mz. I 
Lt. 4 Asent. H. Horacio Zevallos Grupo E   Ate  -   Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 15  de Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MARCO 
ANTONIO MORENO FLORES, Edad:  35 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Junin/Jauja/Jauja,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ing. 
Civil,  Domicilio:   Lima/Lima/Ate Av. Andres Avelino 
caceres 315 - Urb. Valdiviezo  y doña           DEYSI 
NITZA CASTILLO OLIVARES, Edad:  35 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/HUAURA/
HUACHO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocu-
pación:  Economista,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita Calle Los Paujiles 142  Urb. Santa Anita - 2do. 
Sector  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 15 de  Mayo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- BERTHA IGNACIA 
GONZALES TINOCO, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN 
DE PARTIDA DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ 
EL NOMBRE DE SU MADRE COMO: EMILIA DINA 
TINOCO RODRIGUEZ, SIENDO LO CORRECTO: 
DINA TINOCO RODRIGUEZ. NC-10357. LIMA, 12 DE 
MAYO DEL 2025.LJUBICA NADA SEKULA DELGADO 
- NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 
4788-4790, COMAS - TELF 5425549.

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
     Junín, 23 de abril 2025
Señor:
VICTORIO CAMARGO WILDER
CALLE ANIBAL MAURTUA N° 204, URB. PACCHA
JUNIN - JUNIN - JUNIN
Ref. Crédito(s):
Crédito: 4634XXXXXXXX8025
Mediante la presente, le informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios 
para ubicarlo; sin embargo, dada la inexactitud del domicilio brindado por Usted, realizamos la 
publicación por este medio, a fin de comunicarle que el Banco de Crédito del Perú, ha tomado 
la decisión de dar por terminado el contrato de Tarjeta de Crédito con el número indicado 
en la referencia, cuyo saldo resulta ser deudor, según la liquidación efectuada al día 23 de 
abril 2025, resultando que a dicha fecha nos adeuda la suma de S/ 20,489.14 (VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 14/100 SOLES).
De acuerdo al Art. 228 de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguro 
y Orgánica de la S.B.S. Ley N° 26702: le(s) requerimos el pago de este importe, más los 
intereses compensatorios y moratorios que seguirán generándose, hasta el día de su pago 
efectivo y total.
Si transcurridos 15 (quince) días hábiles de publicada la presente, no hubiese cumplido con 
el pago que por esta vía se le requiere, estaremos facultados a girar a su cargo una Letra 
de Cambio a la vista, sin aceptación, por el total del adeudo que resulte impago, más los 
intereses antes indicados, los intereses compensatorios y moratorios pactados, que hayan 
devengado hasta la fecha de su giro, sin el acuerdo ni autorización previa de su parte, 
conforme lo autoriza la Ley de Título Valor Cambial, procederemos a protestarla por falta de 
pago y ejercitar las acciones judiciales correspondientes.

Atentamente,
DIVISIÓN DE SOLUCIONES PAGO

Gerencia de Cobranza Judicial
Zully Junes Urcos 

ABOGADO - Reg. CAL. 48479
Alfredo Pozada Tejada

ABOGADO - Reg. CAL 48437
Para mayor información y/o solución de vuestra deuda, le agradeceremos contactarse 
con el Estudio Bedoya Abogados: Av. República de Panamá 3591 Piso 10 -San Isidro– Lima 
T. (511) 242 – 3444 / F. (511) 243 -4007
NOTA. - Ignorar este requerimiento sólo si a la fecha de su recepción ya hubiere cancelado 
el saldo total adeudado

K – 5506NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; GLORIA YSABEL SILVA AMAYA, SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU MADRE FLAVIA 
ROSARIO AMAYA CARO VDA. DE SILVA, FALLECIDA 
EL 12 DE ABRIL DE 2021 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                                     
LIMA, 10 DE MAYO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO- NOTARIO DE LIMA.

K – 5508 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; SAMUEL MENDEZ FLORENTINO, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYUGE 
MARTHA LUCILA CORREA JESUS DE MENDEZ, 
FALLECIDA EL 22 DE ABRIL DEL 2024 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                                        
LIMA, 09 DE MAYO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5498 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. MA-
RIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTINO; 
VICTORINA YRENE ESPINO QUISPE VDA. DE RAMOS, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYU-
GE JUAN MANUEL RAMOS SPARROW, FALLECIDO 
EL 09 DE FEBRERO DEL 2025 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                                        
LIMA, 10 DE MAYO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K-41373.- SUCESION INTESTADA.- MI OFICIO UBICADO 
EN LARCO 449 MIRAFLORES, THALIA ROSARIO 
VIVANCO SOTO, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA 
DE SEGUNDO ERROL VIVANCO MONTEJO, FALLECIDA 
EL 14 DE AGOSTO DEL 2013. COMUNICO DE ACUERDO 
A LEY. LIMA, 12 DE MAYO DE 2025. SANDRO MAS 
CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.
KX. 270-2025-NC: Ante mí, se presentó SARA 
GUISSELA QUIQUIA LUNA, solicitando la sucesión 
intestada de CERILO QUIQUIA JARAMILLO, fallecido 
el 30 DE SETIEMBRE DEL 2021, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima 13 de mayo del 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

DECLARACIÓN DE UNIÓN DE HECHO.- PERCY ELVIS 
OVIEDO NAPÁN Y JACKELINE YNES VELASQUEZ 
YANAMANGO, SOLICITAN EL RECONOCIMIENTO 
DE SU UNIÓN DE HECHO, QUE INICIARON DESDE 
EL QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTISEIS HASTA LA FECHA SIENDO SU 
DOMICILIO COMÚN EN CARABAYLLO-LIMA. LOS 
QUE CREAN TENER DERECHO A OPONERSE, 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO 
TAL CALIDAD. NC- 10329. LIMA, 12 DE MAYO DEL 
2025. LJUBICA  NADA  SEKULA DELGADO - NOTARIA  
DE  LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU NÚMERO 4788-
4790, COMAS - TELF.  5425549.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   VITMAR JHONSON 
ALIAGA CRUZ,  Estado Civil Soltero, Edad   30 años,  
Documento de Identidad DNI N° 70539175, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero de Sistemas, 
Lugar de Nacimiento   Arequipa/Condesuyos/Yanaquihua, 
Domicilio         MZ. F LT. 5 - A URB. ALAMEDA DE  
ÑAÑA 1RA. ETAPA   - DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:     RUBY EULIMAR 
CARRILLO CONTRERAS, Estado Civil Soltera, Edad   
25 años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 001660865, Nacionalidad Venezolana,  Profesion 
u Ocupación  Licenciada en Enfermeria, Lugar de 
Nacimiento Venezuela/ Tachira,  Domicilio   MZ. D LT. 
64  ALAMEDA 1° ETAPA  ÑAÑA  - DISTRITO DE LU-
RIGANCHO - CHOSICA . Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días y conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005925.
Lurigancho - Chosica, 14 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

H a g o  s a b e r  q u e ,  D O N  C E S A R  R A U L 
ALMENDRADES URBINA, con DNI: 25630710, 
Natural de BELLAVISTA - CALLAO, ocupación 
INDEPENDIENTE, nacionalidad PERUANA, de 62 
años de edad, estado civil SOLTERO, domiciliado en 
MZ. Q2 - LT. 4 VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS 
- CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO  
y DOÑA VILLASIS GUERRA LENA CORINA, 
con DNI: 07643338, Natural de CARMEN DE LA 
LEGUA - CALLAO, ocupación INDEPENDIENTE, de 
nacionalidad PERUANA, de 53 años de edad, Estado 
civil SOLTERA,  Domiciliada en AV. PRIMERO DE 
MAYO 225 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso - Callao, 14 de mayo del 2025.
Abog.  FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 16 de Mayo de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANIEL 
EDUARDO MARCA RODRIGUEZ, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  40 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
BIBLIOTECOLOGO, domicilio  en      AVENIDA 
GENERAL VIVANCO N° 1001 -  DEPARTAMENTO  
E -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        SILVIA ROSSANA BALMACEDA 
VILLANUEVA, natural de  LIMA - LIMA -  JESUS 
MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:   39 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: MEDICO, domicilio:     
CALLE SANTA JUSTINA URBANIZACION 
PALOMINO, MANZANA E, LOTE 69 - LIMA. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 07  
de mayo del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  PIERO 
ANDRE CABRERA CHAVEZ, Natural de: Lima 
- Lima - Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, de  
38 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Pesquero, Domicilio: Nueva Toledo Mz. 
C lote 4 Urb. Cieneguilla - Lima y Doña MARIANA 
UGARRIZA TELLO, Natural de: Lima - Lima - Surco, 
de Nacionalidad: Peruana, de 33 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Abogada, Domicilio: 
Mz. C Sublt C1 - B - Semi Rústica - Cieneguilla - 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 14 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  QUILDER ANGEL 
HERNANDEZ CAMA, Natural de: Lima - Lima - El 
Agustino, de Nacionalidad: Peruana, de  52 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Empresario, 
Domicilio: Km. 29 ½ Huaycán Alto- Cieneguilla - Lima 
y Doña GLADYS BEATRIZ GARCIA QUISPE, Natural 
de: Lima - Lima - Pueblo Libre, de Nacionalidad: 
Peruana, de 51 años de Edad, Estado Civil: Divorciada, 
Ocupación: Abogada, Domicilio: Km. 29 ½ Huaycán 
Alto - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 12 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don DIAZ CESTI 
MANUEL CECILIO  DNI  N°  06038247,  de  67 años, 
natural  de   LIMA - LIMA - LIMA , de nacionalidad 
PERUANO,  VIUDO,    OPERADOR MARITIMO,   
domiciliado    CALLE 09 MODULO G DPTO. C, URB. 
PEDRO CUEVA  VASQUEZ -  VENTANILLA  y 
Doña      CASTELLANO MARITZA DEL CARMEN, 
C.E.N°     005074723,  de  47 años, natural de  VALERA 
- MERCEDES DIAZ - ESTADO DE TRUJILLO  , de   
nacionalidad  VENEZOLANA, DIVORCIADA,  AMA DE 
CASA, domiciliada     MZ. A LT. 08  4TO. PISO, CALLE 
7  AA.HH.  KUMAMOTO - VENTANILLA . Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días conforme 
a ley, según Art. 253  del Código Civil. Ventanilla, 15 de  
mayo de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
CESAR FRANCISCO SANTIAGO ALFARO,   
Natural: Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 
49 Años, Estado Civil: Divorciado, Profesión u 
Ocupación: Seguridad,  Domicilio:     JR. LOS 
PINOS 135 URB. VALDIVIEZO   - S.M.P. y Datos 
de la Contrayente, Nombres:    CARMEN ROSA 
SUMIRE HUANQUI, Natural: Lima,  Nacionalidad: 
Peruana,  Edad: 47 Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación:  Costurera, Domicilio:   
JR. LOS PINOS 135 URB. VALDIVIEZO   - 
S.M.P.. Las personas que conozcan causales de 
impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código 
Civil. San Martin de Porres  14 de 05 de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAÍN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (E) 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don RAUL 
GEOVANY RUIZ MACHUCA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 29 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
DEPENDIENTE, Domiciliado en:  PROG. VIV. LOS 
JAZMINES MZ. D LT. 08 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - 
LIMA. y Doña: MIRIAM SOLANGE QUIROZ SIGUAY, 
Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De: 30 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: DEPENDIENTE, Domiciliado en:  SCTR D MZ. 
V 2  LT. 5 - PPN PACHACUTEC GR. D1 -  VENTANILLA 
- CALLAO. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 12 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL 132 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE LUIS SALAZAR 
QUISPE,  Estado Civil Soltero, Edad   39 años,  Documen-
to de Identidad DNI N° 43384298, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación  Empleado, Lugar de Nacimiento   
Lima/Lima/Ate, Domicilio        CALLE LOS  LAURELES 
MZ, A LT. 7  HUACHIPA  NORTE   - DISTRITO DE LU-
RIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    YELY 
ZULLY LAZO CASALLO, Estado Civil Soltera, Edad   
42 años,   Documento de Identidad DNI N° 41423503, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Lugar de Nacimiento Junin/Chupaca/ Huachac,  
Domicilio   2 MZ. D LT. 1 - C SECTOR GRAVI EX - Z. D 
HUACHIPA ASOC. AMMPPI HUACHIPA  - DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005927.
Lurigancho - Chosica, 15 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 018-2025/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: ROLANDO JOEL 
GARCIA QUISPE, de 31 años de edad, natural del 
departamento de TACNA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en:  AV. GUANAY SUR G - 6 LT. 295 - PUNTA 
NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado con 
D.N.I.:N° 47982083 de ocupación: TÉCNICO INFOR-
MÁTICO. Doña: DANIA LUISA LIMA HUAYCANI, de  
30 años de edad, natural del departamento de TACNA, 
de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en  AV. GUA-
NAY SUR G - 6 LT. 295  - PUNTA NEGRA, de estado 
civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 74613803 de 
Ocupación: MILITAR F.A.P.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 31 DE MAYO DEL 2025   
HORA: 14:30 PM   

Punta Negra, 15 de Mayo del 2025
MG. LOURDES CATALINA VEGA MENDEZ

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° del 
Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRAYENTES: 
Don: RONAL MAYTA TITO, Natural de: LIMA -LIMA -SAN 
MARTIN DE PORRES, Edad: 37 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión/ 
Ocupación: CONDUCTOR,  Domicilio: MZ. C LT. 03  
ASOC. VIV. CARIBE  II - SAN MARTIN DE PORRES  
-LIMA. Doña: SUSANA ANTONIETA QUISPE 
ESCOBAR,  Natural de: LIMA - LIMA - SAN MARTIN 
DE PORRES, Edad: 29 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
TECNICO EN ENFERMERIA, Domicilio: ASENT. H. 
BOCANEGRA MZ. E - 14 LT. 10  - CALLAO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo, pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° y  
255° del Código Civil.          
    Callao, 14 de Mayo de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

    MUNICIPALIDAD
 PROVINCIAL DEL CALLAO 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don HECTOR 
FELIX REGALADO LOPEZ, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 28 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: CHEF, 
Domiciliado en:   C. POBLADO ZAPALLAL MZ. J - 4 
LT. 8 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: 
SHEILA FERNANDA MORALES LEIVA, Natural de: 
HUANUCO, Nacionalidad: PERUANA, De: 26 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ENFERMERA, Domiciliado en:   ASOC. DE POB. 
MICAELA BASTIDAS MZ. L 1  LT. 3 -A PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 13 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don ROEL 
FREDDY SALCEDO CRUZ, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 46 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: MECÁNICO, 
Domiciliado en:    CL.  LAS  DELICIAS MZ. A LT. 17 -P. 
JOVEN  EL CARMEN ALTO  -  COMAS - LIMA - LIMA. 
y Doña: ROSA MERCEDES ROJAS IBAÑEZ, Natural 
de: LA LIBERTAD, Nacionalidad: PERUANA, De: 35 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: AMA DE CASA, Domiciliado en:    CALLE 
SANTA TERESA 171 PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 12 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA
SECRETARIA GENERAL

              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007613
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : SANTIAGO CARRASCO CIEZA, De   26 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
SOLDADOR, natural de SAN MARTIN  -  JEPELACIO, 
De nacionalidad PERUANO, identificado con DNI 
76625447, domiciliado en:     JR. LAS PALMERAS 
S/N JEPELACIO  -  MOYOBAMBA -  SAN MARTIN  y  
Doña:     LESLIE STEFANY MAGUIÑA INGA De   26   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
ENFERMERA, natural de   LIMA -  HUARAL, De 
nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 77661965,  
domiciliada en:    JR. C. ASENT. H. LOS JARDINES DE 
SAN JUAN  MZ. E LT. 03  S.J.M., Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) y en la 
forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  San 
Juan de Miraflores  08 de Mayo del 2025.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Jede de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDISON 
JOSE PORRAS LLOCLLA, Identificado  DNI N° 
70060297, Natural de  Huancavelica  Huancavelica 
-  Huancavelica, Nacionalidad Peruano, Edad  34 años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Operario,  
Domicilio         Mz. D Lt. 23  Coop. Viv. Ramiro Priale  
- Ate - Lima   y   doña    CARLA ROXANA CASTRO 
MORALES,  Identificada  D.N.I. N° 45112264, Natural  
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
36 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Tecnologo Medico, Domicilio.     Av. Jaime Zubieta Mz. I 
Lt. 4 Asent. H. Horacio Zevallos Grupo E   Ate  -   Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 15  de Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MARCO 
ANTONIO MORENO FLORES, Edad:  35 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Junin/Jauja/Jauja,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ing. 
Civil,  Domicilio:   Lima/Lima/Ate Av. Andres Avelino 
caceres 315 - Urb. Valdiviezo  y doña           DEYSI 
NITZA CASTILLO OLIVARES, Edad:  35 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/HUAURA/
HUACHO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocu-
pación:  Economista,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita Calle Los Paujiles 142  Urb. Santa Anita - 2do. 
Sector  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 15 de  Mayo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- BERTHA IGNACIA 
GONZALES TINOCO, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN 
DE PARTIDA DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ 
EL NOMBRE DE SU MADRE COMO: EMILIA DINA 
TINOCO RODRIGUEZ, SIENDO LO CORRECTO: 
DINA TINOCO RODRIGUEZ. NC-10357. LIMA, 12 DE 
MAYO DEL 2025.LJUBICA NADA SEKULA DELGADO 
- NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 
4788-4790, COMAS - TELF 5425549.

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
     Junín, 23 de abril 2025
Señor:
VICTORIO CAMARGO WILDER
CALLE ANIBAL MAURTUA N° 204, URB. PACCHA
JUNIN - JUNIN - JUNIN
Ref. Crédito(s):
Crédito: 4634XXXXXXXX8025
Mediante la presente, le informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios 
para ubicarlo; sin embargo, dada la inexactitud del domicilio brindado por Usted, realizamos la 
publicación por este medio, a fin de comunicarle que el Banco de Crédito del Perú, ha tomado 
la decisión de dar por terminado el contrato de Tarjeta de Crédito con el número indicado 
en la referencia, cuyo saldo resulta ser deudor, según la liquidación efectuada al día 23 de 
abril 2025, resultando que a dicha fecha nos adeuda la suma de S/ 20,489.14 (VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 14/100 SOLES).
De acuerdo al Art. 228 de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguro 
y Orgánica de la S.B.S. Ley N° 26702: le(s) requerimos el pago de este importe, más los 
intereses compensatorios y moratorios que seguirán generándose, hasta el día de su pago 
efectivo y total.
Si transcurridos 15 (quince) días hábiles de publicada la presente, no hubiese cumplido con 
el pago que por esta vía se le requiere, estaremos facultados a girar a su cargo una Letra 
de Cambio a la vista, sin aceptación, por el total del adeudo que resulte impago, más los 
intereses antes indicados, los intereses compensatorios y moratorios pactados, que hayan 
devengado hasta la fecha de su giro, sin el acuerdo ni autorización previa de su parte, 
conforme lo autoriza la Ley de Título Valor Cambial, procederemos a protestarla por falta de 
pago y ejercitar las acciones judiciales correspondientes.

Atentamente,
DIVISIÓN DE SOLUCIONES PAGO

Gerencia de Cobranza Judicial
Zully Junes Urcos 

ABOGADO - Reg. CAL. 48479
Alfredo Pozada Tejada

ABOGADO - Reg. CAL 48437
Para mayor información y/o solución de vuestra deuda, le agradeceremos contactarse 
con el Estudio Bedoya Abogados: Av. República de Panamá 3591 Piso 10 -San Isidro– Lima 
T. (511) 242 – 3444 / F. (511) 243 -4007
NOTA. - Ignorar este requerimiento sólo si a la fecha de su recepción ya hubiere cancelado 
el saldo total adeudado

K – 5506NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; GLORIA YSABEL SILVA AMAYA, SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU MADRE FLAVIA 
ROSARIO AMAYA CARO VDA. DE SILVA, FALLECIDA 
EL 12 DE ABRIL DE 2021 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                                     
LIMA, 10 DE MAYO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO- NOTARIO DE LIMA.

K – 5508 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; SAMUEL MENDEZ FLORENTINO, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYUGE 
MARTHA LUCILA CORREA JESUS DE MENDEZ, 
FALLECIDA EL 22 DE ABRIL DEL 2024 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                                        
LIMA, 09 DE MAYO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5498 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. MA-
RIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTINO; 
VICTORINA YRENE ESPINO QUISPE VDA. DE RAMOS, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYU-
GE JUAN MANUEL RAMOS SPARROW, FALLECIDO 
EL 09 DE FEBRERO DEL 2025 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                                        
LIMA, 10 DE MAYO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K-41373.- SUCESION INTESTADA.- MI OFICIO UBICADO 
EN LARCO 449 MIRAFLORES, THALIA ROSARIO 
VIVANCO SOTO, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA 
DE SEGUNDO ERROL VIVANCO MONTEJO, FALLECIDA 
EL 14 DE AGOSTO DEL 2013. COMUNICO DE ACUERDO 
A LEY. LIMA, 12 DE MAYO DE 2025. SANDRO MAS 
CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.
KX. 270-2025-NC: Ante mí, se presentó SARA 
GUISSELA QUIQUIA LUNA, solicitando la sucesión 
intestada de CERILO QUIQUIA JARAMILLO, fallecido 
el 30 DE SETIEMBRE DEL 2021, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima 13 de mayo del 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

DECLARACIÓN DE UNIÓN DE HECHO.- PERCY ELVIS 
OVIEDO NAPÁN Y JACKELINE YNES VELASQUEZ 
YANAMANGO, SOLICITAN EL RECONOCIMIENTO 
DE SU UNIÓN DE HECHO, QUE INICIARON DESDE 
EL QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTISEIS HASTA LA FECHA SIENDO SU 
DOMICILIO COMÚN EN CARABAYLLO-LIMA. LOS 
QUE CREAN TENER DERECHO A OPONERSE, 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO 
TAL CALIDAD. NC- 10329. LIMA, 12 DE MAYO DEL 
2025. LJUBICA  NADA  SEKULA DELGADO - NOTARIA  
DE  LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU NÚMERO 4788-
4790, COMAS - TELF.  5425549.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   VITMAR JHONSON 
ALIAGA CRUZ,  Estado Civil Soltero, Edad   30 años,  
Documento de Identidad DNI N° 70539175, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero de Sistemas, 
Lugar de Nacimiento   Arequipa/Condesuyos/Yanaquihua, 
Domicilio         MZ. F LT. 5 - A URB. ALAMEDA DE  
ÑAÑA 1RA. ETAPA   - DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:     RUBY EULIMAR 
CARRILLO CONTRERAS, Estado Civil Soltera, Edad   
25 años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 001660865, Nacionalidad Venezolana,  Profesion 
u Ocupación  Licenciada en Enfermeria, Lugar de 
Nacimiento Venezuela/ Tachira,  Domicilio   MZ. D LT. 
64  ALAMEDA 1° ETAPA  ÑAÑA  - DISTRITO DE LU-
RIGANCHO - CHOSICA . Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días y conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005925.
Lurigancho - Chosica, 14 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

H a g o  s a b e r  q u e ,  D O N  C E S A R  R A U L 
ALMENDRADES URBINA, con DNI: 25630710, 
Natural de BELLAVISTA - CALLAO, ocupación 
INDEPENDIENTE, nacionalidad PERUANA, de 62 
años de edad, estado civil SOLTERO, domiciliado en 
MZ. Q2 - LT. 4 VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS 
- CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO  
y DOÑA VILLASIS GUERRA LENA CORINA, 
con DNI: 07643338, Natural de CARMEN DE LA 
LEGUA - CALLAO, ocupación INDEPENDIENTE, de 
nacionalidad PERUANA, de 53 años de edad, Estado 
civil SOLTERA,  Domiciliada en AV. PRIMERO DE 
MAYO 225 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso - Callao, 14 de mayo del 2025.
Abog.  FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL

La Dirección Descon-
centrada de Cultura (DDC) de 
Cusco expresó: “Rechazamos 
categóricamente cualquier 
acusación de corrupción o 
comentarios malintencio-
nados”.

“Los que pretenden es da-
ñar la imagen institucional 
o reputación de nuestros 
trabajadores”, indican en su 
comunicado.

CIUDADELA
De esta manera descartan 

presuntas entregas irregulares 
de pretickets de ingreso a la 
ciudadela inca de Machu Pic-
chu a una delegación confor-
mada por veintiocho adultos 

mayores con discapacidad.

DENUNCIAN
Cabe señalar que en un 

video, turistas y vecinos de 
Machu Picchu Pueblo “de-
nuncian una presunta venta 
ilegal de boletos de ingreso 
a la ciudadela inca, incum-
pliendo las disposiciones del 
Ministerio de Cultura”.

IRREGULAR
Pero, ahí no queda todo, se 
escucha que acusan a una 
trabajadora de la DDC Cusco 
como responsable de esta pre-
sunta irregularidad, en “claro 
beneficio -así lo indican- a una 
agencia de turismo. (N.S.)�º

¿OTRA VEZ?: CUSCO

¿Negociazo de
los pretickets?


